
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico 

Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO 

 

AVISO 

Sogamoso, veintisiete (27) de Julio del dos mil veintidós (2022) 

Al público en general 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO:  157594053002-2000-00831-00 

DEMANDANTE: HELM TRUST S.A. 

DEMANDADOS: JOSÉ FELIPE MESA TRUJILLO Y OTROS 

 

El despacho pone en conocimiento que, según lo estipulado mediante audiencia de fecha 

veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) y lo dispuesto en el artículo 597 

del C.G.P. que cita: Levantamiento del embargo y secuestro, Numeral 10, Cuando 

pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente 

en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijara aviso en la secretaria 

del juzgado por el termino de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer 

sus derechos. Vencido este plazo el juez resolverá lo pertinente…” 

Lo anterior con respecto al proceso ejecutivo 157594003002-2000-00831-00, con el 

fin de cancelar las medidas cautelares y en consecuencia el despacho libre oficio de 

cancelación de embargo y secuestro con destino a la Oficina de Registro e Instrumentos 

públicos de Sogamoso, sobre los siguientes Folios de Matricula: 

1. 095-87796  

Cordialmente, 

 

 
 

CHRISTIAN MAURICIO PRIETO WILCHES 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Christian Mauricio Prieto Wilches

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 002



Sogamoso - Boyaca
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